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dad Local Menor se denominará Guinea-Cárcamo y tendrá su
capitalidad en la localidad de Cárcamo, y que su funciona
miento será en régimen de Concejo abierto.

El expediente se sustanció con sujeción So los trámites preve
nidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. sin
reclamación alguna durante el trámite de información pública
a que estuvieron sometidos los acuerdos de los Concejos.

El AyUntamiento de Valdegovia, la Diputación Foral y el Go
bierno Civil han informado en sentido favorable. y en el .expe
diente se ha demostrado la conveniencia de la fusión de las
Entidades Locales Menores. por su escasa población y las ven
tajas por mejor aplicación en -beneficio común de los ingresos
patrimoniales, concurriendo las causas exigidas en el aparta
do e) del articulo trece de la Ley de Régimen Local para acor
dar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en BU reunión del -día cinco de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de las
Entidades Locales Menores de Guinea y Cárcamo, pertenecien
tes al Municipio de Valdegovia (Alava). en una, con denomi~

nación de Gu1nea~Cárcam.o. y capitalidad en el pueblo de Cár
camo.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go~
bemación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo _diSftongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
TOMAS GARICANO GOi'l1

DECRETO 2f}()0/1971, de 11 eh noviembre, por el que
se aprueba la· fusiq1J de las Entidades Locales Me
norBS de Lahoz. Latastr«. Ribera y Vtllamardones.
pertenecientes al Municipio de Valdegovia (AlavaJ,

Inielado por la. Diputación Foral de Alava expediente para la
fusión de 188 Entidades· Locales Menores de Lahoz, Lalastra.
Ribera y Villamardones, pertenecientes al Municipio de Val
degovla, de ~uella provincia. los Conceios de las referidas
Entidades acordaron adherirse a la propuesta.

Las bases- acordadas para la fusión por las Corporaciones
afectadas establecen, entre otros extremos, que la nueva Enti
dad Local Menor se denominará Valderejo y tendrá su -capita
lidad en la localidad de Lalastra, y que su funcionamiento será
en régimen de Concejo abierto.

El expediente se sustanció con sujeción a los trámites preve
nidos en la Ley de .Régimen Local y en el Reglamento de Pobla
ción y DemarcacIón Territorial de las Entidades Locales, sin
reclamación alguna durante el trámite de información pública
a que estuvieron sometidos los acuerdo$ de los Concejos,

El Ayuntamiento de Valdegovia. la Diputación Foral y el Go
bierno Civil han informado en sentido favorable, y en el expe
diente se ha demostrado la conveniencia de la fusión de las
Entidades Locales Menores, por su escasa población y las ven
tajas por mejor aplicación en beneficio común de los ingresos
patrimoniales. concurriendQ las causas exigidas en el aparta
do cl del articulo trece de la Ley de 'Régimen Local para acor
dar la fusión,

En su virtud, de· conformidad con los dictámenes emitidos
por lA Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de. Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día. cinco de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo prirnero.-Se aprueba la fusión voluntaria de las
Entidades Locales Menores de Lahoz. Lalastra, Ribera y Villa
mardones, pertenecientes al Municipio de Valdegovia fAlaval,
en una, con denominación de Valderejo y ,capitalidad en la
localidad. de Lalastra.

Artí~lo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernaCión para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presen(e Decreto. dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Go:\)ernación.

TOMAS GARICANO GOA'1

DECRETO 2901119'11. de 11 de noviembre, por el que
se aprueba la constitución de una Mancomunidad
formada por los Municipios de Lazo, Pasajes y Ren
teria fGuipúzcoa) para el servicio de recogida de
basuras,

Los Ayuntamientos de Lezo. Pasajes y Renterla, de la provin·
cia de Guipúzcoa, adoptaron acuerdos con quórum legal de
constituir entre sus Municipios una Mancomunidad que des·
arrollase-su competencia en materia de recogida y destrucción
o tratamiento técniCO-:sanitario de basuras y residuos de sus
poblaciones, .

Los "Estatutos formados para su régimen establecen que la
nueva Entidad se denominará Mancomunidad Municipal de
San Marcos y tendrá su capitalidad y domicilio en la villa de
Renterfa., edtficio de su Casa Consistorial, y 1'egUlan los aspec
tos orgánico, funcional y econónuco necesarios para su func~o

nainiento, recogiendo cuantas previsiones exige el artículo trem·
ta y siete de la Ley de Régimen Local. '

Dichos Estatutos no contienen extralimitación legal alguna.
ni pugnan con normas de interés general que procedería tener
en cuenta, conforme a lo dispuestb en el número tres del ar
tículo cincuenta y nueve del Reglamento de Población y Demar
cación Territorial de las Entidades Locales. habiendo sido favo
rable el preceptivo informe de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos.

En su virtud. de conformidad con . los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día cinco de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-5e aprueba la constitución de una Manco~

munidad integrada por los Municipios de Lezo, Pasajes y Ren
tería rGuipúzcoa) para el servicio de recogida de basuras, con
suíeción a los Estatutos formados para su régimen.

Así lo dispolUt'o por el {'re-sente Decreto. dado en Madrid
a once de no-viembre de mi novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 2902/1971, de 11 de noviembre, por el que
se nprueba la segregación del Municipio de Alcalá
de Guadatra elel partido judicial de Utrera para 8U
agregación al de Sevilla.

El 'Ayuntamiento de Alcalá de' Guadaira adoptó acuerdo con
quórum legal de solicjtar la segregación de su Municipio del
partido judicial de utrera, al cual pertenece, para su agrega·
dón al de Sev11la-. con el que resulta colindante. en base a
la mayor proximidad geográfica, pues debido al crecimiento
de su población sé ha. producido continuidad de edificaciones,
y a las mejores comunicaciones con la capital, a la que se
desplaza con frecuencia el vecindario de Alcalá de Guadaira.

El expediente se sustanció consuieción a los trámites regla
mentarios. con oposición del Ayuntamiento de Utrera y con
formidad de la Corporación Municipal de Sevilla y el Minis
terio de Justicia. en su informe preceptivo. estimó justificadas
las razones que alegó el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.

En las actuaciones se ha demostrado la realidad de los mo
tivos invocados por el Ayuntamiento solicitante y la conve
niencia para la población de Alcalá de Guadaira de pasar a
depender del partidojudieial de Sevilla, concurriendo. en suma.
las razones de interés local que exige el número uno del ar~
tfculo veinticinco del vigente Reglamento de Población y De~
marcación Territorial de las Entidades Locales para acordar
la segregación· instada.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa, deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cinco de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo únicO.-5e aprueba la segregación del MunicipIo
de Alcalá de Guadaira del partido judicial de Utrera para su
agregación al de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Dooreto. dado en Madrid a
once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 1& Gobernacióa.
TOMAS GARICANO GOOI


